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Figura 1. Mapa conceptual del propósito general del eje Buen 

Gobierno con objetivos estratégicos y programas sectoriales y 

especiales

Fuente: Gobierno del estado de Jalisco, Plan Estatal de Desa-

rrollo Jalisco 2030, Guadalajara, Jalisco, 2007.
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Programa Sectorial 16, Impulso al Desarrollo Democrático

Uno de los puntos clave de la justificación del PSIDD, es que destaca “las 
acciones de consulta a la ciudadanía a efecto de garantizar la participación 
de la sociedad en el proceso de planeación para el desarrollo de la entidad” 
(:11).

Asimismo, en la presentación de los proyectos se señala “el carácter colectivo 
que se imprimió a la cartera de proyectos, ya que ésta se definió a partir de 
las propuestas del gobierno y de la sociedad para el fortalecimiento y vigen-
cia en nuestro estado de un sistema democrático participativo y representati-
vo” (:11).

El llamado marco metodológico explica cómo fue recabada la información 
de la consulta pública. Se aclara que participaron distintos niveles y oficinas 
del gobierno, así como organismos privados y “grupos sociales”. “Para ello se 
contempló un proceso de consulta bajo diversas modalidades tales como fo-
ros de consulta, mesas de trabajo temáticas y regionales, seminarios-talleres 
y una consulta pública a más de 20 mil personas; a ello se sumó el acopio y 
análisis de información estadística y documental sobre la materia y la inte-
gración de un banco de datos de las principales necesidades que la ciudada-
nía planteó durante la etapa de campaña a los diferentes candidatos que 
contendieron en el proceso electoral de julio del 2006” (:16).

Lo que se explica, sin embargo, no parece incluir un nivel de análisis mínimo 
para entender tensiones, procesos y tendencias de más largo plazo en la so-
ciedad jalisciense, que serían relevantes para el desarrollo democrático local. 
Es decir, si básicamente la metodología se limita a recabar exigencias vertidas 
durante las campañas y, a partir de ellas, a diseñar encuestas y consultas pú-
blicas, entonces no cuestiona el funcionamiento de los procesos electorales y 
la falta de cultura democrática en otras esferas de la vida jalisciense. Se corre 
el riesgo de ignorar lo que implican los principios democráticos para la vida 
cotidiana, alejada del ejercicio de gobierno.

Este sesgo inicial afecta al programa entero, pues su justificación se vuelve 
endeble. Lo que en los textos se sostiene como opinión de los jaliscienses, se 
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limita a una manera de entender la democracia. Hay muchas. Por eso resulta 
importante definir claramente a qué se aspira y cómo se define la democracia 
en el estado. No se puede asumir que todos entienden lo mismo. Además, 
una definición clara ayudaría a conocer críticas de distintos sectores de la 
población que ayudarían a su vez a mejorar la propuesta.

En el análisis de los objetivos estratégicos con los que se articula el programa se 
resalta la búsqueda de “la creación de estrategias que generen las condiciones 
necesarias para la gobernabilidad, entendiendo ésta como la capacidad de los 
gobiernos para responder eficientemente a las demandas de la sociedad, den-
tro del marco de las condiciones económicas existentes” (:16). Si esto se consi-
dera un objetivo estratégico, entonces está claro que no existe un mecanismo 
que permita conocer realmente las demandas de la sociedad.

La manera en que se utilizan los conceptos “demandas de la sociedad”, “bien 
común”, “justicia social” y “participación ciudadana”, no ofrece mayor cla-
ridad de sus definiciones o implicaciones. Además, se termina diciendo que 
se busca que Jalisco “sea un Estado seguro para sus ciudadanos” (:16), algo 
que aunque es importante, no está directamente relacionado con el desarro-
llo democrático.

Hay dos metas estratégicas definidas: interlocución permanente con actores 
sociales y políticos, y la consolidación de un marco de respeto a la ley que 
busque el bien común y la justicia social. Lo que estos dos conceptos signifi-
can, sin embargo, abarca demasiados aspectos, y obliga a trabajar con con-
ceptos y elaboraciones más complejas que simples consultas.

No se observa en el diagnóstico el planteamiento de una visión a largo plazo. 
Pareciera no esperar los resultados de la encuesta que indican una reducción 
en el “interés por la política” de 51.2% en 1997 a 21.7%. Este tipo de informa-
ción es extremadamente relativa. Se obvia el muy relevante hecho del cambio 
de partido en el poder ejecutivo. En este sentido, al tratarse de un plan que 
busca establecer criterios y líneas de trabajo de este momento hasta el año 
2030, no se observa consistencia por lo corto de miras de la lectura que en el 
Programa se hace de las estadísticas citadas. Incluso, llama la atención la falta 
de planeación de una encuesta que muestre más detalle en estos temas.
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La respuesta que da el mismo texto a la tendencia decreciente del interés por 
la política (que podría deberse a muy diversas circunstancias) es que el go-
bierno estatal “habrá de conducir una política interna basada en los princi-
pios de pluralidad, inclusión y tolerancia, que abonen en la creación de con-
diciones para el diálogo y la concertación” (:21). Por un lado, esta frase es una 
declaración que no está soportada en definiciones más concretas, y por el 
otro, expresa la ausencia de una lectura objetiva de los problemas a los que 
se enfrenta constantemente el gobierno estatal.

También se insiste en que se “alentará una relación armónica” (:21) con po-
deres y organizaciones. Además de carecer de contenido, frases como esa no 
son propias de un diagnóstico. Tanto esta como la citada en el párrafo ante-
rior, se encuentran dentro del punto 2.1, dedicado a la “descripción del esta-
do actual”. Nuevamente se observa la ausencia de un diagnóstico real y so-
portado con datos duros. No se incorporan, por ejemplo, las características y 
datos numéricos sobre protestas ciudadanas, marchas, conflictos, así como 
acerca de logros, acuerdos y procesos pendientes. Todos estos podrían clasi-
ficarse por temas, sectores sociales u otros criterios. Hacerlo ayudaría a tener 
un diagnóstico de la ‘temperatura’ democrática en el estado, es decir, del 
ánimo ciudadano por realmente ser tomados en cuenta en la toma de deci-
siones públicas.

Asimismo puede observarse que en el programa sectorial de Impulso al De-
sarrollo Democrático se da prioridad a las relaciones entre poderes y niveles 
de gobierno, como demuestran los puntos 2.2 y 2.3. El primero está dedicado 
a la relación entre Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Aunque es parte 
esencial del funcionamiento de un gobierno estatal, el diagnóstico que se 
hace pareciera referirse más a una situación inmediata que a un plan a largo 
plazo. Se habla de la necesidad “urgente” de “crear mecanismos de negocia-
ción que privilegien el interés ciudadano”, cuando la mayor parte del espacio 
de este documento y la manera de referirse al mismo parecen subsumirlo a lo 
que el gobierno decida qué es el ‘interés público’.

Existe además una lectura poco contrastada sobre distintos datos numéri-
cos, lo cual es una debilidad fuerte del documento. No hay claridad de 
cómo se llega a las conclusiones incluidas. Al mencionar, por ejemplo, que 
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la baja cooperación entre los partidos repercute negativamente en la “per-
cepción social” de los mismos y esto a su vez afecta al número de simpati-
zantes, pareciera reflejar un interés partidario más que político. Contar con 
una ciudadanía crítica que sea capaz de ejercer su opinión para hacerle 
saber a los partidos qué no le gusta es un reflejo de madurez política. El 
comentario mencionado, (:22), parece responder más al interés por mante-
ner una alta participación de la ciudadanía en partidos políticos, algo que 
no debería estar presente en un documento de esta naturaleza.

De igual manera, equiparar la concentración a la eficiencia es equivocado 
desde un punto de vista democrático. Si lo que se busca es mejorar el diálogo 
público sobre problemas comunes y maneras de resolverlos, la negociación y 
búsqueda de consensos son mejor vía, sobre todo a largo plazo. En estos 
apartados falta que se evidencie la naturaleza del documento como un plan 
de Estado, es decir, una ruta para mejorar la convivencia democrática entre 
la población y el gobierno.

Con respecto a la relación con los gobiernos municipales, no hay un diagnós-
tico que analice las dificultades que han vivido los mismos en el marco de la 
alternancia. Lo que hay es una exaltación de la cultura política en el estado 
explicada a través de la alternancia partidista al frente de los gobiernos mu-
nicipales. Falta una taxonomía de problemas, relaciones, posibilidades y exi-
gencias de gobiernos municipales que realmente ayuden a diseñar una estrate-
gia a largo plazo. Se habla de los logros recientes como si fueran ya la solución 
ideal. Pero seguramente hay problemas que podrían clasificarse dentro del de-
sarrollo democrático (si sólo existiera claridad del término y de sus alcances).

El último punto del diagnóstico, el 2.4, está referido a la “relación con las 
organizaciones políticas, económicas y sociales” (:24). En él se pone en evi-
dencia el supuesto de partida del documento entero, pues en su primer pá-
rrafo explica: “La democracia que se vive en Jalisco es el resultado del diálo-
go permanente que ha mantenido el Poder Ejecutivo, por una parte con los 
otros Poderes del Estado y por otra con los líderes de las diversas organiza-
ciones políticas, económicas y sociales con presencia en Jalisco” (:24). Lo que 
esto pone de manifiesto es que se considera a la democracia como un ejerci-
cio de buena fe del poder ejecutivo.
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Esto se refuerza con la manera en que está escrito el siguiente párrafo, en el 
que se argumenta que se busca mantener un diálogo para canalizar las de-
mandas ciudadanas con el objetivo de “mantener la estabilidad política y 
social en el Estado” (:24). Es decir, el objetivo que se concibe no es el que 
tiene que ver con la razón de ser del Gobierno del Estado, de representar a la 
población que lo mantiene con sus impuestos. Sino que se trata de evitar es-
tallidos o conflictos sociales “que pudieran afectar a terceros”, como se men-
ciona acerca de las manifestaciones públicas. Esto está directamente relacio-
nado con la definición implícita que se adopta de democracia. La que tiene 
que ver con continuar en un modelo corporativista en el que es el Poder Eje-
cutivo el que indica el rumbo y que lejos de reconocer responsabilidad y de-
rechos a la ciudadanía, le concede favores.

El siguiente párrafo refuerza esa percepción: “Es primordial profundizar en 
las problemáticas que se viven al interior del Estado, para coordinar las ac-
ciones que se generarán en las diferentes dependencias del Poder Ejecutivo 
encaminadas a atender, orientar y dar respuesta a todas aquellas organiza-
ciones económicas, políticas y sociales que así lo soliciten” (:24). Lejos de 
contribuir al diagnóstico, se perfila como una propuesta vaga para enfrentar 
problemas.

Como parte del diagnóstico se cita la existencia de 136 manifestaciones (:25), 
aunque sin aclarar en qué período, qué propósitos tenían, cuánta gente re-
unieron, qué impacto tuvieron en los medios y en la opinión pública, etcéte-
ra. En este sentido, tiene más la forma de un informe de actividades, pues se 
resalta lo que es considerado un logro, en vez de analizar objetivamente lo 
que realmente sucedió. Se deja entrever que lo importante es silenciar rápi-
damente a los demandantes, como lo muestra otro párrafo: “La totalidad de 
estas expresiones de descontento fueron atendidas y canalizadas de manera 
inmediata, permitiendo con ello, disminuir el tiempo de la manifestación a 
través del establecimiento de mesas de trabajo que darán puntual seguimien-
to al desarrollo de los acuerdos” (:25).

Lo que sigue en el documento es la mención de un acuerdo para reglamentar 
las manifestaciones, y se cita a una encuesta cuyos resultados no son ofrecidos 
en su totalidad. Desde este análisis se insiste en que lo presentado no exhibe 
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un diagnóstico puntual sobre las distintas exigencias ciudadanas, su segui-
miento, posibles desarrollos o puntos de conflicto. Un plan debería ser capaz 
de prever los puntos delicados porque debería tener claridad en lo referente 
a grandes proyectos u otras políticas públicas planeadas que incomodarían a 
algunos ciudadanos. Además, idealmente, debería contener una estrategia 
para aprovechar la retroalimentación ciudadana para mejorar algunas polí-
ticas públicas.

El planteamiento del análisis FODA cae en el mismo sesgo del diagnóstico. El 
hecho de que se dé prioridad a la relación del Poder Ejecutivo con los actores 
más poderosos del estado (en términos económicos y políticos), no deja mucho 
espacio para la ciudadanía general. Esto se vuelve un círculo vicioso, pues 
tiene una lógica de enfoque en la ‘gobernabilidad’ (capacidad de gobernar), y 
no tanto en la ‘gobernanza’ (incluir a todos los afectados o interesados en la 
toma de decisiones comunes).

Éste último es un concepto que implica un verdadero desarrollo democráti-
co. Es una forma de hacer política más acorde con los otros conceptos que se 
manejan en el documento (como participación ciudadana). Si el gobierno 
estatal planteara una estrategia real para conseguir una situación en que las 
decisiones sobre problemas públicos de competencia gubernamental se to-
maran en acuerdo con la población, podría avanzarse en la distensión del 
ambiente social.

En cuanto al análisis FODA integrado en este programa sectorial, el primer 
aspecto que se aborda es la relación con los gobiernos municipales. En este 
caso, dicho análisis parece captar una lista de impresiones, pero sin una es-
tructura sistemática que clarifique lo que realmente sucede en lo que respec-
ta al desarrollo democrático de la región. Es más un análisis organizacional, 
lo cual responde a una comprensión del desarrollo democrático un tanto 
institucional. En lo formal, se trata de un lenguaje político que esconde más 
de lo que comparte. Además, pareciera culpar a los gobiernos municipales de 
los males que aquejan al estado. La tabla 3.2 (:31) ofrece un listado de los 
problemas, propuestas de solución, organismos responsables y plazos. Aun-
que esta parte presenta un panorama interesante de posibilidades, sus pro-
puestas caen en lugares comunes que no permiten entender procesos más 
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complejos de ajustes de políticas a largo plazo. Pareciera responder más a 
necesidades inmediatas que a una visión integradora de frente a posibles cir-
cunstancias cambiantes en lo político, económico y social.

El segundo aspecto que se analiza son las “organizaciones sociales, políticas 
y económicas” (:32). Con respecto a este punto no es congruente que si el 
Gobierno del Estado acepta que el buen gobierno depende en gran medida 
de su legitimación ante la ciudadanía, se incluya en una misma clasificación 
a tres grandes tipos de actores: organizaciones sociales, políticas y económi-
cas. Esto es relevante y afecta el análisis porque no pueden aplicarse los mis-
mos criterios ni características en los tres. Además, vale mencionar que en 
este caso el análisis FODA pareciera caricaturizar a grupos ciudadanos que 
piden mayor participación en decisiones gubernamentales. En suma, los pro-
blemas detectados no son consecuentes con la realidad compleja que se vive, 
y sus soluciones son simples políticas que son más relevantes para cuestiones 
internas de la burocracia gubernamental.

En el apartado siguiente, “objetivos específicos y metas del programa” nue-
vamente el lenguaje utilizado en las matrices incluidas, tiende a referirse a los 
“actores sociales” como necesitados de información sobre lo que hace el go-
bierno y acerca de cómo deben “respetar la ley” (:37). No hay trazo alguno 
de la legitimación del gobierno a través de la ciudadanía.

En general, existe una repetición de buenos deseos, falta de propósitos espe-
cíficos y falta de claridad con respecto a lo que se pretende lograr.

Un ejemplo de lo anterior son los objetivos específicos (tabla 4.4, en página 
39). En realidad, se trata de aclarar a qué oficinas del gobierno compete cada 
objetivo específico. En los otros cuadros de las páginas 38 y 39 se refiere a 
gobernabilidad no como legitimidad, sino como capacidad de gobernar.

La tabla 4.5 (:40) muestra una serie de indicadores inadecuados. Un indica-
dor debería permitir conocer algún dato que sea fácilmente ubicado en una 
escala, que a su vez ayude a evaluar, en este caso, un desempeño. En esta 
tabla, los supuestos indicadores son muy similares a los objetivos (una afirma-
ción en futuro, o en presente, más bien descriptiva de lo que sería considera-
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do el ideal), lo cual no es útil para ayudar a entender los procesos más com-
plejos en que se va desarrollando un diálogo como el que se plantea.

Los cuadros de metas por objetivo estratégico no representan una propuesta 
clara. Para cada año del 2008 al 2013 está planteada exactamente la misma 
meta a lograr para cada objetivo específico. También en la tabla 4.7 son los 
mismos porcentajes (100%) en cada meta.

Por ello, cuando toca su turno a la presentación de la agenda institucional 
(:47), ya los planteamientos son tan vagos que no hay evidencias de una in-
tención seria por conocer la realidad sociopolítica de la entidad. Se incluyen 
frases como “canalizar de manera oportuna las demandas legítimas” de la 
sociedad civil, lo cual refiere a que se concibe a priori una clasificación acerca 
de qué demandas son consideradas legítimas y cuáles no, sin aclararlo en el 
documento y sin aclararlo ante el lector. Se entiende que los distintos subpro-
gramas están guiados sobre todo por la lógica de la burocracia gubernamen-
tal, y no por un diagnóstico sobre la realidad social de Jalisco.

En el cuadro concentrador de propuestas ciudadanas por sector no se pre-
senta como mínimo una clasificación crítica de las distintas propuestas, ni 
siquiera una evaluación de la participación ciudadana en los diversos foros 
mencionados.

Los “cuadros de alineación de propuestas vs objetivos o metas de los ejes es-
tratégicos” son evidentemente para consumo interno del aparato burocráti-
co. Lo mismo ocurre en el siguiente apartado (:75), donde se comparan los 
objetivos específicos con la propuesta. En estas tablas hay una repetición de 
numerosas frases como “fortalecer la relación con gobiernos municipales”, o 
“establecer un diálogo plural con las organizaciones sociales, políticas y eco-
nómicas”.

Finalmente, se observa que sólo hay cuatro fichas básicas de proyectos para 
todo un programa sectorial. En todos los casos, pareciera que se ignora com-
pletamente la problemática estatal y que hay que comenzar de cero. No hay 
evidencias de un aprendizaje acumulado, de consecución de objetivos comple-
jos, ni de miras a construir una verdadera cultura democrática. Lo que parecen 
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mostrar los cuatro proyectos (“Fortalecimiento de la gobernabilidad democrá-
tica en el estado”, “Foros por el fortalecimiento democrático de Jalisco”, “For-
talecimiento de espacios para la discusión” y el “Análisis de temas municipa-
les”) es la preocupación por conseguir más control sobre la agenda pública.

Programa Sectorial Fortalecimiento Institucional

La introducción a este programa sectorial insiste en el hecho de que el enfo-
que contemporáneo de la administración pública “enfatiza la necesidad de 
tener una gestión pública competitiva, orientada a resultados con impacto y 
satisfacción del ciudadano” (:11).

Destaca el propósito de conseguir un cambio en la cultura de la administra-
ción pública. Los retos que se incluyen en la introducción forman una lista 
muy completa de aspectos necesarios para una gestión eficaz del servicio pú-
blico. Sin embargo, tal claridad de aspectos relevantes para su inclusión y 
desarrollo se ve truncada al traducirse en los lineamientos que supuestamen-
te guían el PED (:12 y 13). Estos presentan una vez más un lenguaje que no 
es muy realista (por ejemplo “lograr la absoluta confianza ciudadana en las 
instituciones y organizaciones públicas jaliscienses”).

Un diagnóstico veraz y profundo debería obligar a ser más realistas con res-
pecto a las posibilidades del Plan y los programas de gobierno. Difícilmente 
se convencerá a quienes desconfían plenamente del gobierno y sus institucio-
nes. Lo que entonces no se puede prometer, es que se generará “la absoluta 
confianza ciudadana”, ya que no es un objetivo real.

El marco normativo y metodológico presenta muy claramente, la manera en 
que los programas sectoriales vinculan el funcionamiento de distintas institu-
ciones públicas. Vale la pena conocer y reconocer las responsabilidades de 
cada dependencia relativa a la administración del gobierno.

El diagnóstico del sector está centrado en la corrupción y la necesidad de 
atacarla. Al respecto, se refiere a la legislación sobre transparencia y a la in-
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fraestructura creada para dar respuesta a las peticiones ciudadanas para ob-
tener más información sobre transacciones o movimientos del gobierno. Sin 
embargo, en un proceso de mejora gubernamental, ambos elementos (co-
rrupción y transparencia) son sólo parte del problema y la solución.

En ese sentido, abundar con estadísticas sobre difusión de información gu-
bernamental no provee del escenario completo de lo que hace falta para 
mejorar la administración pública. El diagnóstico pareciera incluso sugerir 
que se necesitan crear aún más instancias gubernamentales para ayudar a 
hacer más eficiente el ejercicio gubernamental, como los órganos estatales de 
control (:23).

Se observa un buen trabajo en el manejo de las cifras y estadísticas, pero es 
importante señalar el riesgo de insistir demasiado con respecto a la corrup-
ción, debido a que se dejan de lado otros aspectos de la administración públi-
ca que son complementarios. Resulta necesario contar con una imagen más 
completa desde el principio sobre la situación general, para después poder 
enfocarse en problemáticas específicas, como lo es la corrupción y los ejerci-
cios de transparencia de la información gubernamental.

En el diagnóstico se establece la necesidad de exigir a los gobiernos munici-
pales una “ordenación racional y sistemática de acciones gubernamentales” 
(:29). Se incluyen los esfuerzos por lograr que los gobiernos municipales cuen-
ten con oficinas de planeación vinculadas a la Secretaría de Planeación esta-
tal. Se refiere que a partir de 2004, todos los municipios de Jalisco cuentan 
con su Plan de Desarrollo Municipal.

Sin embargo, el planteamiento es: “El reto actual consiste en analizar de ma-
nera detallada si estos documentos de planeación realmente han servido para 
orientar las actividades de los ayuntamientos” (:29), lo cual pareciera una 
doble trampa: por un lado se obvia que un plan, por serlo, ya está bien. No 
se muestran evidencias de los procesos por medio de los cuales se logra una 
planeación de calidad. Después se refiere a que el principal motor para que 
se pueda avanzar es “la voluntad política” de todos los actores institucionales 
involucrados.
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En este apartado hay claridad sobre los pasos que se han dado para mejorar 
la planeación regional y estatal en Jalisco. Se menciona la necesidad de crear 
planes a futuro con base en sistemas de indicadores y herramientas que per-
mitan medir el rendimiento de funcionarios (:39). Por sí mismos, estos propó-
sitos son relevantes, sin embargo, también se requiere ampliar el debate para 
entender cuáles son los aspectos que vale más la pena desarrollar en este tipo 
de “infraestructura de la planeación”. Hay referencias al proceso de moder-
nización y crecimiento del estado de Jalisco con miras a contar con una eva-
luación permanente de las instituciones para mejorar el sector público.

En este contexto se menciona el mejoramiento de la función pública. Este 
apartado hace un recuento valioso del proceso paulatino de reorganización 
de instituciones gubernamentales. La tabla 2.5 muestra el crecimiento de las 
estructuras del poder ejecutivo. Se habla asimismo de la innovación para la 
eficiencia. Otras tablas (2.6-2.8), muestran el valor de la digitalización del 
gobierno mismo y de algunos de los servicios que ofrece.

Es valioso que se subrayen los cambios tan drásticos que ha tenido la aten-
ción a la ciudadanía por parte de distintas oficinas de los gobiernos estatal y 
municipales. En relativamente poco tiempo, de acuerdo con los indicadores 
y datos mostrados, se ha multiplicado el número de trámites que se pueden 
hacer por Internet, y se han mejorado los sistemas de información de proyec-
tos en línea. Sin embargo, falta mayor claridad sobre lo que cada uno de es-
tos aspectos representa. Esto, debido a que en la página 36 se incluye el si-
guiente subtítulo: “Resolución a las demandas y trámites de la ciudadanía”.

Este aspecto remite nuevamente a algunos problemas conceptuales que se 
han subrayado a lo largo de este análisis. Es importante que cuando se hable 
de buen gobierno se utilicen algunos términos con claridad y consecución 
lógica. El tipo de “demandas” a las que se refiere el documento aquí, son 
muy diferentes a las que se encuentran en el programa sectorial anterior (Im-
pulso al Desarrollo Democrático). Entre más específico sea el lenguaje, mayor cla-
ridad ofrecerá y se prestará a menos confusiones e imprecisiones.

Asimismo, es importante recalcar que el solo uso de datos numéricos como 
los que se ofrecen en la tabla 2.9, no muestra por sí mismo la real dimensión 
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del fenómeno al que se está haciendo referencia. Por ejemplo, del hecho de 
que se observe una multiplicación de los participantes y de la inversión en 
programas de profesionalización y capacitación no pueden derivarse supues-
tos ni conclusiones sobre su calidad: ni que ésta se haya mantenido, ni que se 
haya mejorado. Son necesarios estudios cualitativos para ampliar el horizon-
te de los diagnósticos.

Por su parte, el apartado sobre federalismo y la hacienda pública estatal pre-
senta un interesante análisis de la situación que se vive en el estado. Es im-
portante conocer las carencias, como lo muestra la tabla 2.10, donde se com-
para el porcentaje de ingresos propios de Jalisco con el promedio nacional en 
2005 y 2006. Esto permite contar con mejores insumos para la planeación. 
Todo lleva, sin embargo, a un mismo propósito: la búsqueda de “la credibili-
dad y la confianza de los ciudadanos en sus autoridades” (:39).

En la síntesis de la problemática hay un tono que se muestra franco y cons-
tructivo, donde se mencionan los cambios que trajo la alternancia partidista 
en el gobierno estatal en la cuestión de la administración pública. También 
se señalan obstáculos importantes que evitan una mejor planeación, como 
“una fuerte inserción de lo político en lo técnico” (:40). Esta frase resume 
muy bien las inquietudes que se han mostrado a lo largo de este análisis. En 
general, este apartado presenta muy buenas orientaciones de los aspectos 
negativos y positivos de la problemática.

El análisis FODA, por ende, tiene mayor sustancia que el del programa sec-
torial anterior. Esto resulta evidente porque se evita caer en lugares comunes, 
se mencionan posibilidades reales y hay una fuerte autocrítica. Estos aspectos 
hacen que los resultados del ejercicio sean muy valiosos, pues de una buena 
detección de errores, problemas y amenazas, se siguen aprendizajes que pue-
den ayudar a mejorar procesos e instancias.

Los compromisos de vinculación interinstitucional (:47) son escuetos y bien 
redactados. Son bien tratados aquellos apartados más descriptivos, como el 
17.5, sobre calidad y mejora de los sistemas de gestión pública. En éstos se 
privilegia la claridad sobre los aspectos donde se hace necesario intervenir y 
sobre las medidas que se tomarán para tender a la resolución de los proble-
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mas. Sin embargo, en otros existe el riesgo de caer en inferencias demasiado 
fáciles al otorgarle cierto nivel de causalidad a medidas del gobierno donde 
los eslabones causa-efecto son débiles. Un ejemplo de ello, está en el aparta-
do 17.7, sobre fortalecimiento del federalismo, donde pareciera darse por 
hecho que un desarrollo equilibrado en todo el estado seguirá al “fortalecer 
la descentralización y desconcentración de las regiones” (:48).

En cuanto al apartado donde se habla de los objetivos del PED alineados a 
las metas del programa, hay más detalle en las estrategias y acciones plantea-
das para lograr ciertas metas relacionadas con dichos objetivos. Así, resulta 
más fácil identificar la manera en que se pueden concretar las metas. Sin 
embargo, cuando éstas son traducidas al siguiente apartado, de “metas por 
objetivo estratégico”, pareciera pasar a una apuesta informada. Es decir, en 
cada apartado hay una proyección de lo que se esperaría lograr para el plazo 
corto (2010), mediano (2013) y largo (2030). Las cifras para cada uno de los 
indicadores establecidos parece más una lista de buenas intenciones que un 
plan a largo plazo.

En la tabla 5.2, se puede apreciar un desglose más realista con respecto a lo 
que se plantea lograr cada año del 2008 al 2013. Esto es posible por el rubro 
del que se trata, pues al hablar de servicio público, existen dispositivos que 
pueden ser establecidos con anterioridad para ir complementando proyec-
ciones de necesidades y soluciones. Sin embargo, no es claro que dichas me-
didas puedan prever situaciones inesperadas. En ese tenor, hace falta un es-
fuerzo para entender procesos de más largo plazo que permitan comprender 
cómo es que reacciona la población ante ciertas situaciones.

La agenda de trabajo se observa mejor armada que en el programa sectorial 
anterior. No obstante, en el siguiente apartado, que trata el tema de la iden-
tificación de las propuestas de los diferentes mecanismos de participación, 
éstas parecen responder más a las necesidades de los aparatos de gobierno 
que de la ciudadanía. Es decir, supeditan las opiniones ciudadanas a los asun-
tos que van surgiendo a partir de una cotidianidad cambiante.

La cartera de los proyectos estratégicos es un desglose de acciones que pro-
bablemente ya estaban encaminadas. Tienen completa coherencia con el 
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documento, pero al mismo tiempo no parecen contemplar un esfuerzo por 
prever las transformaciones que traerán fenómenos más complejos, como 
la recesión global y su repercusión en la migración y la baja en remesas, por 
ejemplo. Esa falta de visión más amplia puede afectar al ejercicio del go-
bierno.

Programa Sectorial de Derechos Humanos

Este programa sectorial es el menos extenso de los que conforman el eje de 
Buen Gobierno. En general, la introducción presenta un par de párrafos so-
bre la importancia de los derechos humanos, y el resto es una descripción 
acerca de la estructura del documento. El marco normativo y metodológico 
se incluye de manera escueta en un listado enumerado sobre la mención de 
los derechos humanos como prioridad gubernamental. En la metodología, se 
incluyen aspectos nacionales sobre los derechos humanos, algo no visto en los 
otros programas sectoriales del eje.

Este programa sectorial está vinculado a otros ejes, el de Respeto y Justicia, y 
el de Desarrollo Social. Sus planteamientos deberían contener una determi-
nación clara por enfrentar un problema muy amplio, que en su aspecto más 
concreto y visible se encuentra cotidianamente retratado en los medios de 
comunicación locales. La manera en que están redactados los objetivos pare-
ciera mostrar que solamente un poco de capacitación y la “promoción de 
una cultura de respeto a los derechos humanos” (:19) son suficientes para 
cambiar prácticas de discriminación, abuso, represión y agresión generaliza-
da hacia la sociedad.

El diagnóstico incluido en el documento (:23) se refiere a cuestiones teóricas 
(en qué consisten los derechos humanos) y son de un nivel de abstracción tal 
que no contribuyen a entender la problemática (“México ha dado pasos im-
portantes...”). Aunque es clara la relevancia de los procesos históricos, esto no 
justifica un nivel tal de generalización que no permita entender las exigencias 
locales al respecto.
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Como parte del diagnóstico se incluyen estadísticas sobre escolaridad (aun-
que sin una revisión crítica de la calidad de la misma), actividad económica, 
de nivel de vida, de salud, medio ambiente, cultura, avance tecnológico y 
seguridad social. En todos los casos, las estadísticas que se presentan son 
comparativas con varios estados del país sin mayor contexto o explicación 
sobre sus implicaciones. Es importante resaltar que no se incluyen cuestiones 
de integridad física o seguridad pública, que puede ser uno de los ámbitos en 
que se registren más abusos y faltas en nuestro estado. Esta manera de mos-
trar la información sin mayor contexto, corre el riesgo de confundir más que 
de aclarar el objetivo del programa sectorial.

Después se pasa a un recuento de la labor de la Comisión Estatal de Dere-
chos Humanos, “un espacio o institución para poder solucionar o arbitrar las 
diferencias que encuentran surgidas entre el ciudadano y el poder público” 
(:32). Por un lado, la manera en que es retratada la institución en este docu-
mento así como sus estadísticas y “resultados”, no muestran la complejidad 
de lo que implica una problemática de esta magnitud. Los organismos ciuda-
danos dedicados a esta temática son muy críticos de la labor de esta comisión 
estatal, al grado de desconfiar de ella abiertamente.

Se incluye en la conclusión del diagnóstico que “es necesario impulsar la 
consolidación de esquemas y programas que colaboren a consolidar una ad-
ministración pública eficaz, transparente, que combata y castigue la arbitra-
riedad y la impunidad, que facilite del desarrollo del individuo y sus derechos, 
que abra los espacios a la participación colectiva y que colabore en el desa-
rrollo conjuntamente con la ciudadanía” (:36). En este tenor, el análisis FODA 
simplemente reitera lo visto. No existe un panorama claro de acción.

Respecto a los objetivos específicos, metas y estrategias, no se identifica clari-
dad para atajar de frente una problemática compleja. Estos temas son muy 
difíciles porque están acompañados por una serie de prejuicios y opiniones 
veladas entre los mismos funcionarios públicos y agentes de seguridad públi-
ca, cuyas acciones contradicen en muchas ocasiones lo que pueda ponerse 
sobre papel. Por esas razones se requiere de la formulación de una estrategia 
para lograr un diálogo productivo con los actores organizados por parte de 
la ciudadanía, los cuales se esfuerzan por participar para cambiar el estado 



191

de cosas. Una sinergia positiva en este aspecto podría derivar en estrategias 
paulatinas de cambios que ayuden a revertir tendencias preocupantes.

De la misma forma que en el Programa Sectorial de Impulso al Desarro-
llo Democrático, las metas incluidas por año son repeticiones de la misma 
frase que, por lo mismo, pierden el sentido que se espera de ellas. Lo mismo 
sucede con los porcentajes de cumplimiento de metas por año.

Por su parte, las líneas de acción incluidas en subprogramas, parecen una 
repetición más de campañas y proyectos que sólo aportan información, y 
que no cambian estructuras ni enfrentan formas de operar de corporacio-
nes y otros cuerpos oficiales. De esta manera, más que entender una pro-
blemática difícil, añeja y compleja, pareciera que se busca evadirla con una 
cubierta de discurso políticamente correcto. Si realmente se busca que la 
percepción ciudadana cambie con respecto a los derechos humanos, hace 
falta mucho más que sólo campañas de concientizacíon.

Hay también una contradicción en el mismo documento. Si éste acepta (en 
el análisis FODA) que una de las fortalezas en el sector es la diversidad de 
organizaciones ciudadanas dedicadas a la promoción y defensa de los dere-
chos humanos, resulta incongruente entonces que las propuestas ciudadanas 
incluidas en este tema provengan todas de la Gran Alianza por Jalisco o de 
“la ciudadanía”, sin aclarar de qué organización se trata. El nivel de profe-
sionalización de algunos de esos grupos es realmente alto y mucho se ganaría 
si el gobierno pudiera realmente dialogar con ellos.

Programa Sectorial Participación ciudadana

Desde la introducción se plantea al PSPP como central para el ejercicio del 
Gobierno. La cita incluida del mensaje del gobernador Emilio González 
Márquez se refiere, sin embargo, exclusivamente a la Gran Alianza por Jalis-
co, iniciativa gubernamental que busca, como él mismo menciona, “unirnos 
con un propósito común” (:11). Existe aquí una contradicción con respecto a 
los términos usados en la introducción misma. Más adelante, se refiere a la 
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“diversidad de organizaciones” existentes en la sociedad como parte de la 
fortaleza de la ciudadanía. Entonces, intentar “unificar” en una sola estrate-
gia a toda la población es un ejercicio no útil.

Una democracia moderna debería ser capaz de hacer frente a la multiplici-
dad de las voces ciudadanas, de manera que no se acumulen presiones por 
expectativas, exigencias y reclamos sociales. El programa sectorial marca cla-
ramente su objetivo, al proponer “el marco estratégico y las líneas de acción 
para que la ciudadanía, junto con el Gobierno, oriente sus esfuerzos hacia la 
construcción de una sociedad más democrática y participativa” (:11).

El apartado de marco normativo y metodología se limita al primero y no 
identifica con claridad la manera en que se establecerán los criterios de par-
ticipación ciudadana. Algo que sí menciona es que la Ley de Participación 
Ciudadana de Jalisco “se circunscribe al plebiscito y referéndum y sus proce-
dimientos [...] y a la iniciativa popular”. Esto limita seriamente la manera en 
que pudiera involucrarse a la ciudadanía en un amplio rango de temas que 
le afectan directamente.

Con respecto a la alineación con otros planes y programas, se hace una men-
ción mínima sobre la pertinencia. El que sea un apartado tan escueto no 
hace sentido con la insistencia en el tema de participación ciudadana a lo 
largo de todo el PED. Asimismo, el hecho de que se haga tanto hincapié en 
la búsqueda de la necesaria confianza ciudadana en el actuar del gobierno 
debería estar basado en una estrategia clara para incorporar a la ciudadanía 
en la toma de decisiones públicas.

El tercer apartado, de vinculación con los propósitos generales, objetivos y 
metas estratégicos del PED, tiene un mayor énfasis en cumplir con una serie 
de objetivos derivados más de las necesidades del aparato burocrático que de 
un diagnóstico profundo y de largo aliento sobre la situación social en Jalisco. 
El hecho de que el documento insista en la Gran Alianza por Jalisco como la 
instancia “ciudadana” por excelencia, refiere tendencias poco alentadoras 
como lo son las regresiones corporativistas, en lugar de intentar una solución 
de Estado ante la diversidad de opiniones e ideologías desde las que parten 
críticas o respaldos al actuar del gobierno.
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Con respecto a las metas estratégicas, parecieran plantearse metas minúscu-
las comparadas con el tamaño de las posibilidades y del aparato guberna-
mental. Además, no existen referencias a exigencias concretas sobre proyec-
tos relevantes que directamente afectan el bienestar de miles de personas y en 
los que ya hay expertos trabajando propuestas alternas a las presentadas por 
la burocracia gubernamental.

La tabla 3.1, de vinculación del programa con los objetivos y metas estraté-
gicas del PED, incluye el rubro del presupuesto cuyas “acciones y direcciona-
miento” son definidas por los ciudadanos. Se dice que la meta actual media 
son 70 millones de pesos, cifra que para el año 2010 aumentaría a 400 millo-
nes y para el 2030 a 1,000 millones. Dicha cantidad es mínima comparada 
con el presupuesto estatal. Además, no hay contextualización sobre cómo 
han funcionado los presupuestos participativos en otros lugares. Tampoco 
hay una mayor reflexión sobre lo que implican tales ejercicios de correspon-
sabilidad del gasto público.

Como se ha destacado en el análisis del eje Respeto y Justicia, se lee una fuer-
te preocupación por conseguir una percepción positiva del actuar guberna-
mental por parte de la ciudadanía. Incluso se han establecido metas al res-
pecto (pasar de un valor medio actual del 20.79 al 35% en 2010 y al 67% en 
el 2030). Sin embargo, no se atiende el aspecto realmente importante del 
hecho de analizar por qué la percepción actual se encuentra en el nivel que 
se señala. Lo que sí se hace es especular sobre esta situación a futuro, cuando 
lo que dicha cifra es, en todo caso, un insumo respecto a políticas ya hechas 
y no una meta a incluir en un plan de desarrollo.

Hay un apartado incluido en este programa sectorial que no parece tener 
que ver con participación ciudadana: “dependencias públicas certificadas 
con estándar internacional de calidad”. Dicho apartado es propio del pro-
grama de Fortalecimiento Institucional, aunque también necesitaría mayor con-
texto y explicación de sus implicaciones.

El hecho de que el diagnóstico parta del concepto de gobernabilidad (:29) 
habla de la preocupación plasmada en el documento sobre el “riesgo” de que 
haya una “pérdida creciente de legitimidad” (:29). En las citas incluidas de 
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Luis Aguilar, Mauricio Merino y Guillermo O’Donnell, es posible entender 
el ánimo por propiciar una “cultura de convivencia y desarrollo colectivo, 
basada en la tolerancia frente a la diferencia y en la solución negociada de los 
conflictos” (:29).

Hay una interesante discusión sobre lo que implica la ciudadanía activa y 
espacios de participación política, con temas como confianza y credibilidad 
ciudadana. Sin embargo, el apartado donde se ubica la participación ciuda-
dana desde la perspectiva político-partidista no tiene sentido. Aunque un 
partido político por definición es parte de la sociedad civil, no se puede aco-
tar la participación cívica al ámbito de los partidos políticos.

Más adelante se incluyen resultados de una encuesta ciudadana (nuevamente 
sin mayores explicaciones acerca de la metodología, el universo, la represen-
tatividad, etcétera). No hay mayor reflexión sobre el hecho de que derivado 
de los resultados que se presentan, menos de la mitad de la población del 
estado crea que vivimos en democracia. Esto quiere decir que para la mayo-
ría de la población existe la percepción de que no hay democracia, o al me-
nos no existe claridad de que la haya.

Varios de los resultados incluidos son devastadores con respecto al aparato 
gubernamental. Existe muy escasa confianza ciudadana ante el gobierno y 
sus diferentes poderes, y hay claridad en que la sociedad debería tener un 
mayor papel en las decisiones públicas. Pasar entonces a criticar a las orga-
nizaciones ciudadanas porque muchas “son poco o nada transparentes”, 
pone en tela de juicio al ánimo ciudadano de participar. Aunque este punto 
es relevante, incluirlo sin mayor discusión y sin considerar otros aspectos 
positivos de las mismas organizaciones, pareciera mostrar un sesgo en su 
contra.

Sin mayor contextualización, se pasa después a una explicación de las distin-
tas dependencias y organismos del gobierno que tienen mecanismos de par-
ticipación ciudadana (sin evaluar realmente sus alcances, implicaciones, con-
texto y resultados).
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No se observa intención por lograr un diagnóstico más apegado a la realidad, 
que represente la diversidad de movimientos, organizaciones, exigencias, 
marchas, protestas y reclamos ciudadanos. Es muy cierto que hay muchas 
organizaciones que no tienen un mínimo nivel de profesionalización. Sin 
embargo, también es necesario hacer un alto y reflexionar sobre el momento 
histórico en el que nos encontramos.

En realidad tenemos muy poco tiempo viviendo en democracia. Una estra-
tegia gubernamental de largo aliento, como la que se plantea el PED, podría 
aportar elementos para ayudar a que las organizaciones y aquellas manifes-
taciones públicas de descontento que persiguen incidir en la esfera pública se 
pudiesen profesionalizar. Se requiere establecer un diálogo maduro y respe-
tuoso con el gobierno. Simplemente ignorar el tema intentando descalificar 
a dichas agrupaciones, no ayuda.

En el siguiente apartado, la síntesis de la problemática y el análisis FODA, se 
agregan insumos de análisis que no fueron incluidos antes (a pesar de que es 
la síntesis). Esto se hace de una manera un tanto desordenada. Se incluyen 
supuestos resultados de una consulta entre funcionarios públicos sobre parti-
cipación ciudadana (sin aclarar qué tipo de responsabilidades tenían o qué 
perfil socioprofesional o de atención al público).

Los resultados arrojan una serie de problemas que explican en parte la falta 
de una mayor participación ciudadana en asuntos públicos. Estos incluyen 
tanto problemas de parte del gobierno, como actitudes o características de la 
sociedad (todo de acuerdo con los funcionarios consultados). Sin embargo, 
estos datos que podrían ser valiosos, se presentan aglutinados sin orden ni 
coherencia, lo que dificulta sacar una conclusión clara al respecto.

En el análisis FODA (:39), se presenta como la principal fortaleza la creación 
de la Gran Alianza por Jalisco. Esto nuevamente es una contradicción, toda 
vez que se le llama “mecanismo de participación y concertación social”. In-
cluir en las oportunidades el que la participación ciudadana sea “un requisito 
indispensable de la democracia” no representa la situación real. No es tanto 
una oportunidad, sino un hecho.
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Entre las debilidades y amenazas sí hay varios elementos que muestran un 
nivel alto de conciencia sobre lo que implican las políticas al respecto, tal 
como se encuentran actualmente. Incluso se menciona una “consejitis” sin 
mayor consecuencia (:40), es decir, una multiplicación de instancias que su-
puestamente son de participación ciudadana pero que están cooptadas por 
intereses partidistas o políticos.

Hay una identificación valiosa de las amenazas. Es necesario considerar que 
si hay desconfianza e incredulidad ante el gobierno, se dificulta la goberna-
bilidad democrática. Pareciera no existir conciencia, sin embargo, de lo que 
significará esta mezcla explosiva con los efectos locales ante la recesión global 
que apenas nos llega.

El siguiente apartado se anuncia como “La premisa: una política de partici-
pación ciudadana integral e incluyente de largo aliento”. En esta, de manera 
sorprendente y en aparente contradicción con los otros programas y con el 
tono que este mismo tenía, se anuncia que en Jalisco se impulsará “el desa-
rrollo y consolidación de una democracia participativa” (:43). Este concepto 
implicaría un alto grado de corresponsabilidad con el gobierno. Sin embar-
go, más adelante se matiza tal apuesta. Se agregan notas sobre el hecho de 
que actualmente la sociedad exige más de lo que participa (sin proporcionar 
datos que lo sustenten). El texto deriva en que el plan a largo plazo implica 
“fomentar el desarrollo del capital social”, a través de impulsar el asociacio-
nismo.

Con respecto a los objetivos específicos y metas del programa, sigue un trata-
miento retórico sobre la promoción de una mayor participación ciudadana. 
Sin embargo, el interlocutor único pareciera ser la Gran Alianza por Jalisco, 
pues concentra temáticas que deberían incluir a numerosos grupos que ya se 
encuentran activos en todo el estado. Por la forma en que están planteadas 
las metas en los períodos definidos, pareciera una estrategia para perpetuar 
aparatos de gobierno que muestren acciones en el tema de la participación 
ciudadana para cumplir con el requisito, sin obligarse a modificar las políti-
cas. Otra vez, se utilizan las mismas metas en cada año incluido (2008-2013) 
con algunas variaciones mínimas. La agenda sectorial a corto plazo también 
está centrada en la Gran Alianza.
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6.4. Conclusiones

El valor de una apuesta institucional por trabajar hacia un buen gobierno es 
valiosa por sí misma. Sin embargo, debido al estado actual de la democracia 
tanto a nivel global (Ginsborg, 2008), como nacional, es necesario plantear 
criterios y medidas claros y consecuentes para lograr mejoras en la calidad 
democrática en el estado. Esto implica contar con claridad en los conceptos 
utilizados tanto en definiciones de palabras clave que pongan en evidencia 
un esfuerzo incluyente hacia todos los sectores socioeconómicos del estado, 
como en términos menos cruciales pero básicos para sustentar argumentos y 
proyectos.

La principal fuente de legitimidad de las autoridades gubernamentales en un 
sistema democrático proviene de los esfuerzos institucionales por acercar a la 
población a la toma de decisiones públicas. No existe consenso sobre cómo 
hacer esto, pero hay una gran variedad de estrategias. Algunos de los trabajos 
académicos que muestran niveles de calidad democrática (Morlino, 2005) 
pueden ayudar a identificar tanto la meta general deseada para el gobierno 
estatal, como la serie de elementos útiles para diseñar indicadores a medir en 
estudios y encuestas. Esto implica un mayor esfuerzo al mostrado en el actual 
documento por comprender la opinión de la población con respecto a expec-
tativas y posibilidades para el mejoramiento de la cultura democrática.

El buen gobierno implica una reevaluación de principios morales en el servi-
cio público (Mulgan, 2006; Acosta, 2009). Para que dicha revisión funcione 
es necesario armonizar las normas, reglas y leyes con las prácticas culturales. 
Esto no significa que las mismas tengan un sentido estático, aduciendo que 
difícilmente cambiarían las reacciones de la población. Como lo demuestran 
numerosos ejemplos de campañas gubernamentales en distintos rincones del 
planeta, una estrategia clara y con transparencia en objetivos y pasos a dar, 
usualmente ayuda al proceso de reflexividad social en la continua transfor-
mación de hábitos sociales en la vida colectiva.

Un ingrediente valioso en cualquier ejercicio de liderazgo y gobierno es el de 
la honestidad en los diagnósticos. Si la población se percata de que los datos 
y análisis en que están basados los planes a futuro tienen sesgos y omisiones, 
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entonces todo el esfuerzo será más débil y tendrá menos contundencia para 
aglutinar apoyo de la misma. Además, un buen ejercicio de diagnóstico tiene 
el valor agregado de que puede permanecer como un documento histórico 
de radiografía de un momento particular. Percatarse de tales dimensiones 
puede ayudar a los responsables a ser más ambiciosos y juiciosos al recabar 
los datos requeridos para tener un diagnóstico de calidad.

De esta manera, plantear un eje de Buen Gobierno en el Plan Estatal de De-
sarrollo debería implicar una serie de pasos institucionales para lograr un 
buen diálogo serio, maduro y responsable entre el aparato gubernamental y 
la sociedad en general. Si se dejan a un lado los hechos de coyuntura, que 
implican la necesidad de reaccionar constantemente, debería prevalecer la 
visión estratégica que permita tanto a la sociedad como a los funcionarios, 
tener claro el horizonte de aspiraciones y posibilidades para un futuro próxi-
mo. Esto es de especial importancia en tiempos como el actual, cuando exis-
te una recesión global.

Finalmente, a modo de síntesis, se destacan los aspectos más relevantes iden-
tificados en el análisis de los programas sectoriales.

Programa Sectorial de Impulso al Desarrollo Democrático

	➡➡ La metodología en que está basada la recopilación tiene serias desven-
tajas: al utilizar como punto de partida para el diseño de varios instru-
mentos las exigencias vertidas durante períodos electorales, se ignora la 
mayor parte de la vida cotidiana de la población. Esto tiene una reper-
cusión directa sobre la impresión que con el ejercicio analítico se logra 
de la vida democrática en el estado. Se podría diseñar una encuesta 
más general, basada en principios de democracia cotidiana de acuerdo 
con varios teóricos del tema.

	➡➡ Hay confusión o falta de claridad en los conceptos clave en el tema del 
desarrollo democrático, como son “demandas de la sociedad”, “bien 
común”, “justicia social” y “participación ciudadana”. Se sugiere esta-
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blecer definiciones para cada uno en lenguaje llano y accesible a partir 
de una síntesis o adaptación crítica de lo establecido por autores relevan-
tes en ciencias políticas. Esto puede servir de referencia para el resto del 
documento y para todo funcionario público en su actividad cotidiana.

	➡➡ Las encuestas deberían contar con datos anteriores, para tener pers-
pectiva a largo plazo. Esto ayuda a que el diagnóstico sea más sólido y 
creíble.

	➡➡ La receta para enfrentar la baja en el interés por la política no parece 
intentar entender las distintas causas del fenómeno. Se podría hacer un 
diagnóstico más detallado, para diseñar acciones concretas y así invo-
lucrar más a la ciudadanía en procesos públicos.

	➡➡ En el diagnóstico se deben incluir estadísticas con datos reales sobre 
número de protestas ciudadanas, de marchas, de conflictos, así como 
de logros, acuerdos y procesos pendientes. Todos estos podrían clasifi-
carse por temas, sectores sociales u otros criterios.

	➡➡ La mayor parte del espacio del documento y de los objetivos específicos 
están dedicados a relaciones entre instancias del gobierno. Esto es con-
trario con los mismos enunciados del eje, sobre la necesidad “urgente” 
de “crear mecanismos de negociación que privilegien el interés ciuda-
dano”. No hay claridad en cómo se llega a las conclusiones o análisis 
enunciados.

	➡➡ Hace falta incluir un diagnóstico verdadero de problemas a los que se 
enfrentan los gobiernos municipales en cuestiones de desarrollo demo-
crático. Para ello se pueden elaborar indicadores que a su vez ayuden a 
clarificar la definición del concepto.

	➡➡ Hay elementos que muestran un ánimo corporativista de gobierno. Se 
debería volver a redactar el punto 2.4 del diagnóstico, pues tal como 
está confunde el objetivo de servicio del gobierno con una posición 
predominante y controladora.

BUEN GOBIERNO
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	➡➡ Los diagnósticos deben serlo realmente, sin propuestas de solución. 
Esas tendrán que venir más adelante.

	➡➡ En el análisis FODA se debe cuidar el balance entre los distintos acto-
res involucrados, pues al dar preponderancia a instancias de gobierno 
y grandes actores económicos, pareciera ignorarse a la mayoría de la 
población.

	➡➡ En los objetivos específicos hace falta considerar más la relevancia del 
proceso de legitimación que requiere el gobierno.

	➡➡ La redacción de los objetivos específicos es vaga, con más buenos de-
seos e intenciones que claros proyectos que respondan a necesidades 
puntuales.

	➡➡ En la tabla 4.5, los indicadores son muy similares a los objetivos. No 
debería ser así.

	➡➡ No hay evidencias de un proceso de aprendizaje democrático a más 
largo plazo en el estado.

Programa Sectorial 17, Fortalecimiento Institucional

	➡➡ Los lineamientos que guían el Plan Estatal de Desarrollo (:12-13) presen-
tan un lenguaje poco realista (por ejemplo, “lograr la absoluta confianza 
ciudadana en las instituciones y organizaciones públicas jaliscienses”).

	➡➡ Abundar con estadísticas sobre difusión de información gubernamen-
tal no muestra una imagen completa de lo que hace falta para mejorar 
la administración pública.

	➡➡ Hace falta un diagnóstico cualitativo sobre la atención a usuarios de 
servicios públicos por Internet.
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	➡➡ El uso de datos numéricos como los que se ofrecen en la tabla 2.9, no 
muestra la dimensión real del fenómeno retratado. Por ejemplo, el he-
cho de que se hayan multiplicado los participantes y la inversión en 
programas de profesionalización y capacitación no asegura que su ca-
lidad se haya, al menos, mantenido, no se diga mejorado. Valdría la 
pena incluir cápsulas de evaluación cualitativa para este tipo de datos.

	➡➡ En el apartado 17.7, sobre fortalecimiento del federalismo pareciera 
darse por hecho que un desarrollo equilibrado en todo el estado segui-
rá al “fortalecer la descentralización y desconcentración de las regio-
nes” (:48). Este estilo de redacción no ayuda, pues se trata de un plan, 
no de un ejercicio de lectura del futuro.

	➡➡ En las proyecciones, hace falta un esfuerzo de entender procesos de 
más largo plazo que permitan comprender cómo es que reacciona la 
población ante ciertas situaciones.

	➡➡ No hay evidencia de planeación ante eventualidades, de flexibilidad 
organizacional.

Programa Sectorial 18, Derechos Humanos

	➡➡ No existe una definición del contexto adaptada a la situación local.

	➡➡ No es realista la manera en que están redactados los objetivos, pues 
pareciera mostrar que solamente un poco de capacitación y la “promo-
ción de una cultura de respeto a los derechos humanos” (:19) son sufi-
cientes para cambiar una cultura de discriminación, abuso, represión y 
agresión generalizada en la sociedad.

	➡➡ El diagnóstico incluido en el documento (:23) se refiere a cuestiones 
teóricas (en qué consisten los derechos humanos), y de un nivel de abs-
tracción tal que no contribuye a entender la problemática (“México ha 
dado pasos importantes...”). Mientras es clara la relevancia sobre los 
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procesos históricos, esto no justifica un nivel tal de generalización que 
no permita entender las exigencias locales al respecto.

	➡➡ No se incluyen datos sobre violaciones a la integridad física o derivadas 
de asuntos de seguridad pública, que pueden ser los ámbitos en que se 
registren más abusos y faltas en nuestro estado.

	➡➡ En los objetivos específicos, no es evidente una estrategia para enfren-
tar la problemática.

	➡➡ Así como en el programa sectorial de impulso al desarrollo democráti-
co, las metas incluidas por año son repeticiones de la misma frase que, 
por lo mismo, pierden el sentido que podrían haber tenido. Igual suce-
de con los porcentajes de cumplimiento de metas por año.

	➡➡ Hay también una contradicción en el documento. Si en este se acepta 
(en el análisis FODA) que una de las fortalezas en el sector es la diver-
sidad de organizaciones ciudadanas dedicadas a la promoción y defen-
sa de los derechos humanos, resulta incongruente entonces que las pro-
puestas ciudadanas incluidas en este tema vengan todas de la Gran 
Alianza por Jalisco o de “la ciudadanía”, sin aclarar de qué organiza-
ción se trata.

Programa Sectorial 19, Participación Ciudadana

	➡➡ Es imposible asumir que se unificará la gran diversidad de opiniones de 
la sociedad civil en mecanismos de participación como los que propone 
el gobierno. Sería más realista considerar mecanismos que puedan 
apoyar diálogos entre dicha diversidad.

	➡➡ La participación ciudadana se ve muy coartada por la limitación legal 
a figuras como el plebiscito, referéndum y la iniciativa popular.

	➡➡ Que los planes estén preponderantemente orientados hacia el aparato 
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gubernamental, no muestra un ánimo por incorporar a la ciudadanía 
en la toma de decisiones públicas.

	➡➡ Los presupuestos que se dice son manejados por la ciudadanía, así 
como su crecimiento en los próximos años, por lo mostrado en la tabla 
3.1, es mínimo comparado con el presupuesto estatal. No se explica por 
qué se decidió aplicar dichas cantidades y no otras, o la lógica detrás de 
esa asignación de presupuesto. Tampoco hay claridad de los espacios o 
los temas en que incidirán.

	➡➡ Resulta inadecuado marcar como meta un alto porcentaje de califica-
ción de la población al gobierno, es decir, de la percepción positiva por 
parte de la ciudadanía.

	➡➡ Hay un apartado incluido que no tiene mayor relación con la partici-
pación ciudadana: “dependencias públicas certificadas con estándar 
internacional de calidad”. Dicho apartado es más pertinente para el 
programa de fortalecimiento institucional, aunque también necesitaría 
mayor contexto y explicación de sus implicaciones.

	➡➡ Falta aclarar el instrumento y la metodología de la encuesta ciudadana 
citada.

	➡➡ El que la única referencia que exista sobre las organizaciones ciudada-
nas sea que muchas “son poco o nada transparentes”, no es satisfacto-
rio. Falta un diagnóstico más incluyente de sus diversas dimensiones 
(tamaño, representatividad, acción, repercusiones, etcétera).

	➡➡ No hay evaluación de alcances, implicaciones, contexto y resultados, de 
los distintos mecanismos de participación que se cita existen en distin-
tas dependencias del gobierno estatal.

	➡➡ En la síntesis de la problemática y el análisis FODA, se agregan insu-
mos de análisis que no fueron incluidos anteriormente (a pesar de que 
es la síntesis). Además, se hace un tanto desordenadamente.
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	➡➡ La consulta con los funcionarios públicos no presenta argumentos para 
su justificación. No queda claro por qué es valiosa la opinión de dichos 
funcionarios. Hace falta esa información para legitimar los resultados.

	➡➡ Es necesario darle más peso a la aserción sobre la “consejitis” existente 
(:40), es decir, una multiplicación de instancias que supuestamente son 
de participación ciudadana pero que están cooptadas por intereses par-
tidistas o políticos.

	➡➡ Hace falta considerar los riesgos que implican las circunstancias que 
traerá la crisis financiera global para el diálogo entre ciudadanía y go-
bierno.

	➡➡ Se utiliza el término “democracia participativa” sin considerar las im-
plicaciones.
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Conclusiones Generales

Un sólido ejercicio de planeación –sustentado en una participación incluyen-
te, activa-crítica, proactiva y corresponsable de la mayoría de los actores so-
cioeconómicos y políticos de una sociedad– suele llevar a una gobernanza que 
fortalece el proceso democrático. Esta planeación está orientada a identificar 
recursos, retos y oportunidades del estado a su interior y en relación con sus 
contextos mayores (nacional y global); a priorizarlos y a formular estrategias 
para su superación o aprovechamiento; a definir y delimitar actores y agen-
cias y sus respectivas responsabilidades; a descentralizar recursos y activida-
des; a racionalizar y desburocratizar procedimientos y reducir los gastos; todo 
ello abona no sólo a la democracia, sino al desarrollo multidimensional, jus-
to, equitativo, social y medioambientalmente responsable. En esta línea, el 
presente ejercicio analítico ha partido de reconocer el PED como un esfuerzo 
positivo per se.

Se recuerda, empero, que la planeación es siempre mejorable o perfectible. 
Esta forma procesual/dinámica de entender la planeación es particularmen-
te significativa ya que permite adecuar este instrumento de política pública, 
el PED en este caso, a las cambiantes condiciones socioeconómicas que se 
dan en Jalisco. Esto es lo que se propone la necesidad de la reestructuración 
crítica del PED, aunado a las debilidades, ausencias, contradicciones que se 
perciben en los diagnósticos que sustentan los ejes centrales, así como a la 
desvinculación entre diagnóstico, programas e indicadores.

Las observaciones puntuales en relación con el PED en general son tres:



206

C E S J A L 

Primera observación

El PED parte de conceptos fundamentales para estructurar su argumento, 
programa e indicadores: planeación, crecimiento, desarrollo, calidad de vida, 
participación ciudadana, entre otros. Ninguno de ellos, empero, es definido, 
ni mucho menos problematizado. Por el contrario, el tratamiento de estos 
conceptos clave es polifónico, ambiguo y a veces contradictorio.

En el caso del concepto de “planeación”, por ejemplo, este pareciera ser un 
término multipropósitos:

	➡➡ Un instrumento para MEDIR el logro de propósitos, desempeños de 
las dependencias, así como de los programas sectoriales y específicos.

	➡➡ Un medio para impulsar el desarrollo sustentable, equilibrado y equi-
tativo.

	➡➡ Un instrumento para erradicar la corrupción (:12-13).

Ante estas inconsistencias semánticas, las cuales reflejan falta de claridad y 
coherencia en el PED, se hacen diversas propuestas que se recogen en las 
recomendaciones generales de este documento de evaluación.

Segunda observación

La conceptualización del “desarrollo” debería sustentarse en las fortalezas, 
vocaciones, procesos y problemáticas socioeconómicas del estado, tanto his-
tóricas como actuales. En consecuencia, el ejercicio prospectivo que se reali-
ce a partir de dicha conceptualización (histórica y actualmente justificada) 
permitirá identificar, reformular y priorizar oportunidades a mediano y largo 
plazo.

Para esto es indispensable posicionar en el PED al estado de Jalisco en el 
marco mayor de México (y no sólo en relación con el contexto internacional). 



207

Como parte de ello, el ejercicio de planeación estatal deberá enmarcarse ex-
plícitamente en aquel del Estado mexicano. En consecuencia, los programas 
que le constituyan deberán delinearse claramente como independientes o, en 
su defecto, en relación (concordancia, complementariedad, mas no duplici-
dad) a programas y objetivos que se comparten con el Estado nacional –y, de 
hecho, con otros estados, ya sea debido a la dimensión regional o al hecho de 
compartir recursos, problemáticas, fortalezas o intereses.

Tercera observación

El desarrollo integral requiere un abordaje multidimensional. En el PED se 
privilegia la dimensión económica y, dentro de ella la centralidad empresa-
rial, la perspectiva gerencial, de competitividad, de ventajas comparativas y 
competitivas (sin diferenciarlas claramente entre sí).

Al hacerlo, descuida dimensiones socioculturales fundamentales, tales como 
la equidad, la justicia, la honestidad, la diversidad, la discordancia, la cons-
trucción conflictiva (o al menos plagada de retos) de los consensos, los dere-
chos humanos, la ética, la responsabilidad social, el bien común, la responsa-
bilidad y el cuidado de los recursos naturales frente a los intereses empresa-
riales que buscan maximizar beneficios sin reparar en los costos que estos 
conllevan –los cuales suelen recaer en comunidades locales o en el agota-
miento y maltrato del medioambiente.

Este desarrollo integral debe sustentarse, además, en el cruzamiento de “va-
riables” que efectiva, eficaz y equitativamente conlleven progreso socioeco-
nómico y beneficio para todos. El desarrollo de las grandes empresas, por 
ejemplo, no se relaciona con el número de empleos formales locales que ge-
nera. Simultáneamente, el desarrollo y masiva presencia de “microempresas 
familiares” tampoco se analiza en función del empleo que generan.

En línea similar, las ventajas de la atracción de capitales o inversiones extran-
jeras lejos están de verse a la luz de sus impactos positivos en las regiones en 
las que se instalan –tanto en lo que se refiere a servicios, protección y cuidado 
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de recursos naturales y creación de empleos con niveles salariales competiti-
vos.

Este ejercicio de evaluación técnica del PED 2030 es un análisis externo al 
trabajo de quienes formularon y ponen en práctica este ejercicio de planea-
ción. La finalidad ha sido ofrecer elementos sustentados en el conocimiento 
crítico que permitan el análisis, reflexiones explicativas, redireccionamiento 
mejorado del PED y de sus resultados esperados a corto, mediano y largo 
plazo.

La reconfiguración de la planeación debe partir del diseño y puesta en mar-
cha de acciones informadas por la evaluación que se presenta, la experiencia 
de los implementadores del PED a la fecha y la discusión del informe del 
ejercicio de evaluación a la luz de la experiencia de dichos implementadores 
y del grupo técnico-evaluador.

Estos ejercicios, a su vez, deben tomar en consideración dos importantes pro-
cesos paralelos:

Primero, los agudos cambios socioeconómicos que estamos viviendo en el 
contexto nacional e internacional, a saber: crisis económica y financiera; cri-
sis alimentaria mundial latente (no-resuelta); agudos altibajos de la oferta 
(interna y exterior) y precios internacionales de los energéticos no renovables 
y de los productos derivados de éstos, y los efectos (sentidos ya) del cambio 
climático.

Segundo, las dinámicas interacciones entre el Estado, el sector privado, el 
sector académico y la sociedad civil en general (incluidas las organizaciones 
no gubernamentales), relaciones en flujo (alianzas, conflictos, desencuentros, 
acomodos) que, en muchos casos, se acompañan de la redefinición de funcio-
nes o papeles de estos distintos agentes y agencias. Simultáneamente, los 
ajustes que se propongan al PED deben dejar espacios abiertos en los cuales 
se pueda responder a procesos o condiciones imprevistas (como lo han sido 
dos crisis antes citadas).
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De forma paralela, sería oportuno contemplar revisiones y actualizaciones 
periódicas y sistemáticas del PED y de su ejercicio. Esta concepción progre-
siva (procesual) permitirá que se supriman (se den por concluidas) las activi-
dades terminadas, a la par que se incluyen nuevas actividades adecuadas a 
los cambios (o no) en los objetivos generales, en sus respectivos programas y 
en el contexto mayor (de ser el caso).

Finalmente, tal y como este ejercicio crítico se lo ha propuesto, se presentan 
en el apartado siguiente las recomendaciones derivadas de la evaluación.

CONCLUSIONES GENERALES
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Recomendaciones 

GENERALES (RG)

RG-1	 Incluir en una primera sección del PED una discusión crítica-propo-
sitiva, adecuada a la visión y misión del actual gobierno, en torno a 
los principales conceptos en los que se sustenta la propuesta de pla-
neación del desarrollo –tales como, crecimiento, desarrollo, calidad 
de vida, además del de planeación misma. Esta discusión deberá 
estar teórica y metodológicamente justificada. A lo largo de todo el 
documento, cada uno de estos conceptos torales deberá tener un 
mismo significado.

RG-2	 Reformular no sólo los programas sectoriales y especiales sino tam-
bién los principales indicadores evaluativos de la propuesta de pla-
neación para el desarrollo. Con los indicadores actuales del PED los 
planes sectoriales no parecen guardar ninguna relación –al menos de 
forma explícita–, acorde a la información contenida en los diagnós-
ticos sectoriales.

RG-3	 Reelaborar los indicadores e incluir un formato diacrónico y proce-
sual, ya que lo que el PED pretende lograr y medir son procesos y no 
sólo metas u objetivos inamovibles o desarticulados.

RG-4	 Se considera necesaria una adecuación del PED a la situación rece-
siva predominante, así como al cuestionamiento hacia las vías de 
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desarrollo que han demostrado su inoperancia o sus efectos perver-
sos en esta coyuntura. En consecuencia, se requiere explorar el tipo 
de estrategia pertinente a nivel local frente a la crisis del paradigma 
económico existente a nivel nacional e internacional.

RG-5	 Es importante enriquecer la consulta ciudadana con perspectivas 
críticas a las tesis predominantes en el PED y que tales visiones críti-
cas sean adecuadamente incorporadas en las posibilidades de debate 
y de reorientación de las políticas 

EMPLEO Y CRECIMIENTO (EC)

EC-1	 Precisar el sentido del eje en cuanto a los conceptos y relaciones fun-
damentales que plantea a su interior y en su articulación con el con-
junto del PED. En especial se requiere clarificar lo siguiente:

Efectivamente, para generar empleo se requiere crecimiento, pero ➡➡
no todo tipo de crecimiento implica un comportamiento favorable y 
dinámico del empleo. Igualmente, para lograr crecimiento se requie-
re de inversión y eventualmente de competitividad, pero no todo tipo 
de competitividad conduce a un efecto favorable generalizado o so-
cialmente óptimo en términos de inversión, ni toda inversión es en sí 
misma generadora de empleo (como es el caso de la especulativa). Se 
requiere explicitar la forma de crecimiento que se propone para que 
ésta maximice sus impactos en términos de empleo, así como el tipo 
de inversión y de forma de competitividad que contribuya al cumpli-
miento del propósito y el título del eje.

 De igual modo se requiere precisar el sentido del crecimiento con ➡➡
respecto al desarrollo y a la contribución de la elevación del poder 
adquisitivo.

También sería pertinente el análisis de las condiciones para que un ➡➡
eventual incremento en la competitividad efectivamente contribuya 
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a una elevación en el poder adquisitivo y la explicación sobre cómo 
los determinantes establecidos para el aumento en el poder adquisi-
tivo efectivamente se dirijan en ese sentido

Es necesaria la distinción entre los planteamientos de política de em-➡➡
pleo y los de mercado de trabajo.

La consideración básica de la familia como unidad de referencia de-➡➡
bería implicar una caracterización de la misma en el PED, de tal 
modo que no se estereotipe en una lógica nuclear tradicional, diver-
gente de las tendencias y estructuras cambiantes de la organización 
familiar en Jalisco.

EC-2	 Se requiere una visión interdisciplinaria del desarrollo, en la que se 
interrelacione el sentido de este eje con el conjunto del PED y del 
Plan Nacional de Desarrollo, ubicando la contribución y los límites 
de lo propuesto en el plano económico en términos sociocultura-
les, de sustentabilidad ambiental y de bienestar social, así como los 
impactos de la operación del eje en términos de buen gobierno, res-
peto y justicia.

Sector agropecuario

EC-3	 Elaborar un diagnóstico actualizado, históricamente sustentado, del 
sector agropecuario del estado de Jalisco. Se puede aprovechar, para 
ello, 1) la reciente publicación del Censo Agropecuario que realizó el 
INEGI hace poco más de una año –información censal que no se 
tenía desde el censo agropecuario de 1991–, y 2) la información que 
han generado las distintas oficinas estatales especializadas en la cap-
tura de información de los dos últimos períodos administrativos 
(OEIDRUS, en el caso de SEDER, por ejemplo). A partir de esto, 
posicionar y dimensionar la importancia que tiene el sector agroali-
mentario de Jalisco en términos de su contribución sostenida al PIB 
nacional y del estado, la cual es, con mucho, la más dinámica de la 

RECOMENDACIONES 
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economía en ambos casos. Identificar, a la par, las debilidades de los 
pequeños y medianos productores con el fin de plantear estrategias 
que les permitan continuar como agentes económicos activos, y evi-
tar su reducción mecánica al asistencialismo o su orillamiento a la 
migración laboral. Identificar las nuevas oportunidades que ofrece 
un ámbito rural altamente diversificado, en el cual las actividades 
agropecuarias pierden peso frente al incremento de la importancia 
del sector terciario en este espacio.

EC-4	 Definir que entiende el PED por “integrar las cadenas productivas”, 
dotarles de valor agregado y hacerlas “competitivas” a nivel nacional 
e internacional.

EC-5	 Posicionar al sector agropecuario en las nuevas líneas que ofrece el 
desarrollo, social y medioambientalmente sustentable, coparticipati-
vo y coresponsable desde una mirada fresca y enmarcado en proce-
sos de rápido cambio como el cambio climático, las energías alterna-
tivas, el “mercado verde” y la variedad de agriculturas alternativas 
que se practican en nuestro país y que han ofrecido ventanas de 
oportunidad a estos actores en otros países.

EC-6	 Se requiere priorizar, no sólo en términos económicos, sino sociales, 
políticos, culturales y ecológicos, el papel prioritario del campo, par-
ticularmente de los productiores de menor tamaño, para rescatar su 
potencialidad en materia de desarrollo, empleo, generación de in-
greso y satisfacción de necesidades básicas de la población.

Ciencia y tecnología para el desarrollo

EC-7	 Utilizar como sustento de diagnóstico y del ejercicio programático 
un análisis más fino y sólido del Programa Sectorial 2001-2007 en 
este campo.
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EC-8	 Hacer una vinculación explicita de la ciencia y de la tecnología con 
los ejes del PED y, a la par con los programas del estado mexicano 
en esta línea. Esto deberá acompañarse de la distinción, de la espe-
cificidad (que se tiene y se quiere tener) de este sector en Jalisco, en 
la región, en relación con el país y con el entorno internacional.

EC-9	 Crear mecanismos que permitan la discusión a profundidad de las 
prioridades del estado en esta materia, tomando en consideración a 
un grupo plural que incluya posturas discordantes. Esto con el fin de 
llevar no sólo a una concepción más heterogénea de la ciencia y la 
tecnología que vaya más allá del sector productivo (y, que dentro de 
éste, dé una atención más justa a todos sus integrantes), sino también 
a una distribución más equitativa de prioridades y recursos asigna-
dos a la misma.

Industria, comercio y servicios

EC-10	 Se requiere una mayor participación representativa de todos los 
sectores económicos, políticos y sociales del estado –incluidas las 
posiciones más críticas– en la redefinición del PED, con miras a 
replantear sus metas. La coyuntura internacional actual implica 
que muchos de los objetivos de dicho plan hoy sean inviables. La 
internacionalización de Jalisco, la capacitación con base en los in-
tereses del mercado, el emprendurismo tradicional y la apuesta al 
crédito de la banca privada son en este momento estrategias cues-
tionables. Repensar la política económica en un renovado PED es 
una necesidad que el Ejecutivo estatal tiene que considerar a la 
brevedad.

EC-11	 Generar una articulación entre las estrategias específicas planteadas 
y los objetivos generales, ya que están desvinculadas.

EC-12	 Definir conceptos, por ejemplo: qué se entiende por competitividad.

RECOMENDACIONES 
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Empleo

EC-13	 Es urgente modificar la percepción del empleo reflejada en el plan 
sectorial correspondiente, con el fin de abordar políticas alternativas 
destinadas a la reactivación del mercado interno, a la satisfacción de 
las necesidades esenciales.

Infraestructura

EC-14	 Definir cómo se seleccionaron los proyectos de este plan sectorial en 
términos de usos alternos para la generación de empleo, poder ad-
quisitivo y crecimiento. Es necesario mostrar si esos proyectos maxi-
mizan el crecimiento, el empleo y el poder adquisitivo.

EC-15	 Diseñar una estrategia de financiamiento y de ingeniería de proyec-
tos.

EC-16	 Definir las formas de operación de proyectos que maximicen su be-
neficio social, la participación de MPyMES, la protección de los eco-
sistemas, la generación de empleo digno, la atención de necesidades 
sociales, la descentralización del estado y la previsión de desastres.

EC-17	 Jerarquizar los proyectos de construcción de infraestructura, en los 
que se defina en torno al uso alternativo de recursos. Por ejemplo, 
¿Preeminencia presupuestal para el apoyo al transporte público o 
para el privado? ¿Preferencia en apoyo para los sectores tradiciona-
les que tengan alto impacto en el empleo o apoyo a sectores punta 
que atraigan mayor inversión y posibilidades de exportación? ¿Pre-
ferencia en apoyo a micro y pequeñas empresas para favorecer una 
economía más equitativa o a las empresas de mayor tamaño, para 
favorecer una economía más competitiva? ¿Prioridad a la ZMG y a 
Puerto Vallarta para atender a las regiones más dinámicas y con 
mercados más estructurados o a las zonas medias, a las expulsoras de 
trabajadores y a las depauperadas? En tales aspectos es importante 
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que se defina la planeación del desarrollo y se operativice en térmi-
nos financieros y de decisiones cotidianas de política económica.

Turismo

EC-18	 Clarificar en qué consiste la creación de un “marco para la competi-
tividad de productos y empresas” y cómo éste generará un creci-
miento económico en el sector con un desarrollo sustentable tal y 
como se plantea en el programa.

EC-19	 Se recomienda definir con claridad cuál es el esquema de desarrollo 
turístico que se desea en el estado, ya que los objetivos generales del 
programa: “1) incrementar la afluencia turística y derrama econó-
mica, y 2) posicionar a Jalisco como un importante destino turístico 
nacional e internacional”, podrían lacerar el medio ambiente y el 
ecosistema de los destinos.

EC-20	 Se recomienda hacer una vinculación coherente entre el “marco 
para la competitividad de productos y empresas” y los objetivos que 
se plantean, ya que muestran inconsistencias y se contraponen.

DESARROLLO SOCIAL (DS)

Educación

DS-1	 Elaborar un diagnóstico que identifique los principales rezagos del 
proceso de descentralización de la administración, de la operación 
de los servicios educativos y los procedimientos necesarios para su 
consolidación.

RECOMENDACIONES 
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DS-2	 Incluir estrategias y acciones para obtener financiamiento, para ges-
tionar el aumento de los recursos federales y estatales, y buscar fuen-
tes alternativas de financiamiento. Se recomienda incorporar en la 
agenda de trabajo metas más concretas como las que de hecho se 
proponen en el diagnóstico: la revisión de los criterios fiscales de dis-
tribución de recursos, la gestión oportuna de aportaciones financie-
ras federales, la participación de los ayuntamientos, de los particula-
res, el uso racional y eficiente de los recursos, entre otras.

Salud

DS-3	 Crear una estrategia integral que incluya una gama de servicios más 
amplia que la propuesta, y trabajar en coordinación con institucio-
nes de otros sectores y con programas de combate a la pobreza, diri-
gidos particularmente a mejorar la nutrición y las condiciones de 
vida de las personas. La sola extensión de la cobertura de los servi-
cios de salud de nivel básico (unidades móviles, caravanas y teleme-
dicina, etcétera) a todas las localidades del estado y a los grupos de 
población vulnerable, no garantiza éxito en el combate a las enfer-
medades de la pobreza, ni mejorar los niveles de salud de la pobla-
ción.

DS-4	 Evaluar el impacto de las acciones que se han venido realizando 
para atender las problemáticas de embarazos en adolescentes y la 
mortalidad materno infantil. Se recomienda elaborar propuestas in-
novadoras, distintas y sinérgicas a las de los programas federales. El 
gobierno estatal podría establecer alianzas de colaboración con or-
ganizaciones de la sociedad civil que conocen los problemas del sec-
tor y cuentan con metodologías y programas efectivos para combatir 
estos problemas de salud.
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Cultura

DS-5	 Definir acciones para promover la autonomía de la cultura, entendi-
da como un producto social en el que se vierten esfuerzos de los 
distintos sectores y grupos sociales y, en ese sentido, habría que bus-
car esquemas de colaboración con instituciones sociales, civiles, aca-
démicas, entre otras, e incluir apoyos económicos, para que sean es-
tos grupos los que hagan una buena parte del esfuerzo. Mientras que 
el diagnóstico de este programa sectorial identifica como uno de los 
principales retos la reformulación de la gestión pública y la incorpo-
ración de una perspectiva correcta de autonomía del sector, la pro-
puesta no plantea modificaciones en ese sentido.

DS-6	 Promover la desconcentración de actividades culturales en la capital 
del estado, a través de estrategias coordinadas por la Secretaría de 
Cultura para replicar algunos de los grandes eventos que se concen-
tran en la ZMG en otras regiones del estado, y ampliar la oferta para 
los municipios.

DS-7	 Replantear los proyectos en función de los impactos esperados y no 
de los insumos, y a partir de ello establecer prioridades, acciones, 
procesos y metas. Esto implica un trabajo a profundidad para definir 
cuál es la especificidad de un programa sectorial de cultura.

Desarrollo Humano Social Sustentable

DS-8	 Definir con claridad la finalidad del PDHSS. En este Programa Sec-
torial se incluye la estrategia VIVE, como la propuesta integral de 
desarrollo social. Sin embargo, el objetivo del Programa no es coor-
dinar las acciones del desarrollo social ni proponer acciones trans-
versales, los subprogramas se orientan a atender problemas específi-
cos de grupos vulnerables que podrían quedar fuera del alcance de 
los demás programas sectoriales.

RECOMENDACIONES 
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DS-9	 Evitar la duplicación de esfuerzos mediante la revisión de las accio-
nes propuestas por el PDHSS, las que realiza el gobierno federal y 
otras que se incluyen en otros programas sectoriales del PED. Se re-
comienda revisar cada una de las acciones y, particularmente el 
subprograma Promoción y Fortalecimiento de la Familia.

Medio ambiente

DS-10	 Acotar los objetivos estratégicos de la agenda de trabajo; son dema-
siado amplios, y las estrategias y metas incluyen diversos temas. Se 
recomienda desglosar cada uno de los objetivos y estrategias por te-
mas como objetivos independientes y, proponer metas e indicadores 
para cada uno.

DS-11	 Al sector le corresponde incorporar acciones para propiciar el desa-
rrollo sustentable en los programas de los demás sectores, por lo que 
más que elaborar programas aplicables por cada uno, sería más in-
dicado proponer acciones transversales para que se incorporen en 
cada programa sectorial, y la labor de la SEMADES sería promover 
su implementación en cada dependencia. Las acciones que se pro-
pongan deberán buscar que, desde el trabajo sectorial, se enfrenten 
todos los retos mencionados en el diagnóstico del PSPRMA.

DS-12	 Integrar en el PSPRMA acciones relacionadas con la prevención y el 
uso integral de los recursos naturales que propicien el cuidado y la 
restauración de fuentes de abastecimiento de agua, ya que las accio-
nes del programa especial Uso y Administración del Agua se orien-
tan al incremento de la cobertura de los servicios y a la optimización 
del uso del recurso.
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RESPETO Y JUSTICIA (RJ)

RJ-1	 Explicar qué se entiende en el eje por respeto y justicia, así como su 
articulación con los asuntos de seguridad, que predominan en el tra-
tamiento del eje.

RJ-2	 Considerar en el diseño de las políticas de desarrollo estatal la reali-
zación de evaluaciones del riesgo de pérdida por desastre o emergen-
cia mayor, con el objetivo de mejorar las probabilidades de sustenta-
bilidad de los proyectos en el largo plazo.

RJ-3	 Formular e instrumentar una política de impunidad cero en el caso 
de todas las violaciones a los derechos humanos cometidas por servi-
dores públicos del estado que a su vez estén tipificadas como deli-
tos.

RJ-4	 Ampliar significativamente los indicadores contenidos en la planea-
ción estatal y sectorial que ayuden a medir el nivel de avance en 
materia de derechos humanos en el estado.

RJ-5	 Adoptar una perspectiva amplia del tema de la seguridad, ubicándo-
la en el marco del desarrollo sostenible y asociada a la comprensión 
de los componentes del riesgo (peligro y vulnerabilidad). Se recomien-
da especialmente no adoptar una visión delincuencial de la seguridad 
toda vez que conlleva a un enfoque de problema centrado en el fenó-
meno delictivo y a una propuesta de resolución policiaca que no 
atiende las causas estructurales y que tiende a subordinar a ese enfo-
que resolutivo otros ámbitos de la seguridad, tanto o más relevantes, 
que requieren de una variedad muy distinta de intervenciones.

RECOMENDACIONES 
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Procuración de Justicia

RJ-6	 Diagnosticar la problemática que presenta la procuración de justicia 
de forma objetiva y alejada de cuestiones superficiales, ya que esto 
impide un diseño consistente de metas, objetivos y estrategias.

RJ-7	 Correlacionar las cinco grandes áreas en las que se agruparon los 24 
problemas generales identificados a partir del análisis FODA, con el 
diagnóstico que se presenta, ya que existe una desvinculación y falta 
de claridad respecto a cuáles fueron los criterios con los que se esta-
blecieron prioridades.

RJ-8	 Vincular las metas con los objetivos de modo tal que los indicadores 
utilizados para medir los avances, reflejen lo que se ha aventajado 
con respecto al cumplimiento de los objetivos, ya que presentan in-
consistencias.

Derechos Humanos y Procuración de Justicia

RJ-9	 Elaborar un diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos 
en la entidad. Realizar una revisión crítica de los objetivos específi-
cos, metas, estrategias y líneas de acción del programa sectorial de 
derechos humanos y reformularlos para proveer de contenido la in-
tención de concebir una cultura de respeto a los derechos humanos.

RJ-10	 Formular una estrategia para lograr un diálogo productivo en mate-
rial de derechos humanos con los actores organizados por parte de 
la ciudadanía.

RJ-11	 Incrementar sustancialmente el nivel de atención que en las estrate-
gias y objetivos sectoriales se presta al tema de los derechos huma-
nos.
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RJ-12	 Elaborar un diagnóstico de derechos humanos relacionado con el 
sector de procuración de justicia que incorpore o contraste diagnós-
ticos elaborados por organizaciones civiles del estado.

RJ-13	 Evaluar qué características del funcionamiento del sistema de procu-
ración de justicia son propicias para la violación de los derechos hu-
manos civiles y políticos.

RJ-14	 Establecer medidas transversales en los subprogramas orientados a 
prevenir violaciones a los derechos humanos que pudieran ser come-
tidas por servidores públicos del sector.

RJ-15	 Ampliar las estrategias y metas a los que se compromete el sector en 
materia de derechos humanos.

RJ-16	 Ampliar los indicadores de segundo y tercer nivel que ayuden a me-
dir si los compromisos en materia de respeto a los derechos humanos 
se están cumpliendo y cuál es la participación del sector de procura-
ción de justicia en dicho cumplimiento.

RJ-17	 Elaborar un diagnóstico de la situación que existe en los reclusorios 
relacionada con los derechos humanos. Establecer estrategias y ac-
ciones derivadas del diagnóstico.

RJ-18	 Cumplir en tiempo y forma las recomendaciones del ombudsman esta-
tal y nacional. Incorporar un indicador al respecto.

Protección Civil

RJ-19	 Profesionalizar a los servidores públicos que desarrollan actividades 
gerenciales, administrativas y operativas de protección civil, con én-
fasis en la claridad conceptual y el rigor técnico para aplicar el enfo-
que del riesgo en la reducción y atención de desastres.

RECOMENDACIONES 
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RJ-20	 Promover que la evaluación del riesgo de sufrir emergencias mayores 
y desastres sea un criterio transversal en las decisiones sobre cons-
trucción de infraestructura estratégica y en todos los proyectos de 
desarrollo estatal.

RJ-21	 Establecer un sistema de información que capte datos relevantes de 
vulnerabilidad combinados con los peligros, que permita conocer los 
aspectos dinámicos del riesgo de desastre y que orienten la toma de 
decisiones para intervenir con medidas de prevención o mitigación 
del riesgo, según sea el caso. Se recomienda que la información se 
construya de abajo hacia arriba (partiendo de los ámbitos más loca-
les y discretos, con la participación de las comunidades) y que el so-
porte metodológico e informático sea provisto por el nivel estatal.

RJ-22	 Articular las intervenciones hacia el objetivo de reducir el riesgo de 
desastre adaptando el modelo de gestión del riesgo a la realidad de 
la entidad, mediante la consideración de los siguientes componentes: 
1) sistemas de información e información de calidad, 2) evaluación 
del riesgo, 3) sistemas de alerta temprana, 4) ampliación del conoci-
miento, 5) profesionalización, 6) compromiso político, 7) conciencia 
pública, 8) capacitación para la comunidad, 9) participación de la 
comunidad, 10) medidas de mitigación del riesgo, 11) preparativos 
para la respuesta, 12) medidas de prevención del riesgo, 13) medidas 
para el restablecimiento.

RJ-23	 Promover la gestión del riesgo desde el nivel local, tanto en el ámbito 
urbano como en el rural, con énfasis en la participación de la comu-
nidad en actividades de evaluación del riesgo, priorizar intervencio-
nes y toma de decisiones sobre medidas de mitigación y prevención. 
Considerar las modificaciones normativas necesarias para establecer 
en los ejidos comisiones de protección civil.

RJ-24	 Dar cumplimiento a la Recomendación para el Fortalecimiento del 
Programa Estatal de Manejo del Fuego, Campaña de Prevención, 
Alerta y Combate de Incendios Forestales, emitida por el CESJAL el 
25 de noviembre de 2008.



225

RJ-25	 Reformular los indicadores de tercer nivel.

RJ-26	 Incorporar como indicadores de la reducción del riesgo de desastre 
los siguientes: 1) el número de solicitudes anuales de liberación de 
recursos del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) que hace el 
Gobierno del Estado al ámbito federal para responder a emergen-
cias mayores y desastres, 2) el número de eventos que motivaron la 
liberación de recursos del FONDEN por año para la entidad, y 3) el 
monto de los recursos liberados por éste para la entidad en un año.

Seguridad Pública

RJ-27	 Explicitar el modelo de intervención adoptado para conseguir el ob-
jetivo de mejorar la seguridad pública. Se recomienda destacar la 
vinculación entre sus principales componentes.

RJ-28	 Explicitar las acciones concretas a desarrollar a fin de alcanzar las 
metas estratégicas que se plantean en el programa sectorial, ya que 
se observa una ausencia de claridad al respecto.

RJ-29	 Incluir en el diagnóstico los factores que desencadenan la problemá-
tica actual de seguridad pública, ya que no se mencionan y ello con-
lleva a un planteamiento de estrategias u objetivos eventualmente 
erróneos o inadecuados.

RJ-30	 Fundamentar o establecer los criterios sobre los cuales se plantea la 
alineación de objetivos por dependencia.

RJ-31	 Establecer mecanismos que permitan la evaluación permanente y 
sistemática de las acciones en materia de seguridad pública, inclu-
yendo especialmente los de transparencia y rendición de cuentas.

RECOMENDACIONES 
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Derechos Humanos y Seguridad Pública

RJ-32	 Clarificar como un compromiso central en el objetivo del sector que 
la realización de todas las acciones de seguridad pública se harán 
con respeto irrestricto a los derechos humanos.

RJ-33	 Establecer explícitamente las estrategias y metas en materia de dere-
chos humanos a las que se compromete el sector.

RJ-34	 Elaborar un diagnóstico de derechos humanos relacionado con el 
sector de seguridad pública que incorpore o contraste diagnósticos 
elaborados por organizaciones civiles del estado.

RJ-35	 Evaluar qué características del funcionamiento de las dependencias 
de seguridad pública son propicias para la violación de los derechos 
humanos civiles y políticos.

RJ-36	 Establecer medidas transversales en los subprogramas, orientadas a 
prevenir violaciones a los derechos humanos que pudieran ser come-
tidas por servidores públicos del sector.

RJ-37	 Ampliar los indicadores de segundo y tercer nivel que ayuden a me-
dir si los compromisos en materia de respeto a los derechos humanos 
se están cumpliendo y cuál es la participación del sector de seguridad 
pública en dicho cumplimiento.

RJ-38	 Incorporar explícitamente en los manuales, planes y procedimientos 
de actuación los lineamientos a los que los servidores públicos se de-
ben ceñir en materia de derechos humanos al hacer uso de la fuerza 
pública. Asimismo, establecer mecanismos para monitorear el cum-
plimiento de dichos lineamientos y en su caso, detener la acción vio-
latoria de los derechos humanos y mitigar el daño.
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Seguridad Jurídica de Ciudadanos y Bienes

RJ-39	 Explicitar la metodología empleada que sustente el valor porcentual 
asignado a las metas a través de los indicadores establecidos, de modo 
que sea posible entender cómo se pretenden lograr niveles relativa-
mente altos en su cumplimiento en el corto y mediano plazo.

BUEN GOBIERNO (BG)

Recomendaciones Generales

BG-1	 Mejorar sustancialmente el tratamiento metodológico y conceptual 
en el diseño de los programas, subprogramas y proyectos. Incluir 
definiciones sobre conceptos clave que están presentes a lo largo del 
eje y en sus distintos programas sectoriales. Armonizar los nueve 
conceptos utilizados para aclarar el uso del concepto “buen gobier-
no” con los usados más adelante al incluir definiciones.

BG-2	 Mejorar la credibilidad de los argumentos y evidencias que justifican 
los objetivos y las estrategias. Mejorar sustancialmente el rigor en el 
uso de las fuentes. Incluir el instrumento base de la encuesta, así 
como información sobre el universo de estudio y características de la 
distribución.

BG-3	 Mejorar sustancialmente la calidad de los diagnósticos. Hacer una 
comparación más puntual con respecto a plazos más largos para 
comprender el contexto y desarrollo de distintos esfuerzos guberna-
mentales. Hace falta una mayor contextualización de la información 
numérica incluida. Por sí solos, los números no dicen mucho y sus 
causas pueden ser variadas. Agregar un breve contexto aclaratorio, 
puede ayudar a sustentar los argumentos vertidos en la planeación.

RECOMENDACIONES 
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BG-4	 Incorporar en los diagnósticos un análisis sobre las políticas previas 
orientadas a atender los problemas que se están identificando. Ubi-
car sus logros y fallas para clarificar sobre qué aspectos se pretende 
intervenir, cuáles de esas políticas requieren fortalecerse o ajustarse y 
cuáles tienen que ser reformuladas.

Impulso al Desarrollo Democrático

BG-5	 Diseñar y llevar a la práctica foros más incluyentes y transparentes 
en los que un mayor número y representatividad de organizaciones 
ciudadanas pueda expresar sus opiniones. Mantener el diálogo con 
organizaciones ciudadanas centrado en la Gran Alianza por Jalisco 
afecta la legitimidad de cualquier resultado de foros.

BG-6	 Incluir en los diagnósticos el análisis sobre las distintas exigencias 
ciudadanas, su seguimiento, posibles desarrollos o puntos de conflic-
to. Asimismo, integrar evidencias de que hay aprendizaje acumula-
do y de consecución de objetivos complejos.

BG-7	 Hacer evidente que las acciones y proyectos específicos no pueden 
subsanar décadas de políticas deficientes que han llevado a una esca-
sa e insuficiente cultura política en la población mexicana. Se trata 
de esfuerzos por lograr incidir en la calidad de la democracia desde 
la posición del gobierno estatal.

BG-8	 Mejorar el diseño de la planeación en términos de la calidad de sus 
definiciones, argumentos y propuestas, así como en la consistencia 
entre los diagnósticos, objetivos estratégicos y metas. Un documento 
de esta naturaleza, con una mejoría significativa en su calidad, si es 
puesto a disposición del público en general podría ayudar a reforzar 
la legitimidad del gobierno estatal al mostrar el ánimo por mejorar 
sustantivamente la convivencia entre sociedad y aparato guberna-
mental.
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BG-9	 Hacer una revisión de la calidad de los indicadores propuestos para 
conocer el avance en las metas. Algunos de estos son inadecuados o 
carecen de sensibilidad con respecto a lo que se quiere medir.

BG-10	 Realizar un análisis prospectivo que identifique tensiones, procesos y 
tendencias a largo plazo. Prever transformaciones que traerán fenó-
menos más complejos como la recesión global y su repercusión en la 
migración y la baja en remesas.

Fortalecimiento Institucional

BG-11	 Ampliar el enfoque de intervención, actualmente centrado en los 
temas de la corrupción y la transparencia.

BG-12	 Mejorar las proyecciones para entender procesos de más largo plazo 
que permitan comprender cómo es que reacciona la población ante 
ciertas situaciones. Se requiere contar con mayor evidencia de pla-
neación de flexibilidad organizacional ante eventualidades.

BG-13	 Hacer una revisión crítica de las metas y los indicadores propuestos.

Participación Ciudadana

BG-14	 Formular una estrategia clara para incorporar a la ciudadanía en la 
toma de decisiones públicas. Está ausente una evaluación de alcan-
ces, implicaciones, contexto y resultados de los distintos mecanismos 
de participación que se cita existen en distintas dependencias del 
gobierno estatal.

BG-15	 Fomentar los esfuerzos de profesionalización de las organizaciones 
civiles que persiguen incidir en la esfera pública.

RECOMENDACIONES 
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BG-16	 Elaborar un análisis de los riesgos que implican las circunstancias 
que traerá la crisis financiera global para el diálogo entre ciudadanía 
y gobierno.
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Glosario de siglas 

CAM: centros de atención múltiple.

CCIJ: Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco

CEA: Comisión Estatal del Agua.

CESJAL: Consejo Económico y Social del Estado de Jalisco para el desarrollo y la 
competitividad.

Code: Consejo Estatal para el Fomento Deportivo y el Apoyo a la Juventud.

Coecytjal: Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología del Estado de Jalisco.

Conacyt: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.

Conagua: Comisión Nacional del Agua.

Coneval: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social.

Copladej: Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Jalisco.

CROC: Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos.

DIF: Desarrollo Integral de la Familia.

ENLACE: Evaluación Nacional del Logro Académico de Centros Escolares.
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ENOE: Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo.

FODA: Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas.

Fonden: Fondo de Desastres Naturales.

IES: instituciones de educación superior.

IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

Iprovipe: Inmobiliaria y Promotora de Vivienda de Interés Público del Estado.

ITESO: Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente.

JLCA: Junta Local de Conciliación y Arbitraje.

PEAUA: Programa Especial de Administración y Uso de Agua.

PECITI: Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación.

PED: Plan Estatal de Desarrollo.

PEDRSE-JAL Plan Estatal de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Jalisco.

PIB: producto interno bruto.

PISA: Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos.

Proed: Programa Sectorial de Educación y Deporte para una Vida Digna.

Profedet: Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo.

PSAIS: Programa Sectorial de Atención Integral a la Salud.

PSCTD: Programa Sectorial de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo.



PSDFC: Programa Sectorial de Desarrollo y Fomento a la Cultura.

PSDFT: Programa Sectorial de Desarrollo y Fomento al Turismo.

PSDH: Programa Sectorial de Derechos Humanos.

PSDHSS: Programa Sectorial de Desarrollo Humano Sustentable.

PSDPC: Programa Sectorial de Desarrollo Productivo del Campo.

PSFI: Programa Sectorial de Fortalecimiento Institucional.

PSGESL: Programa Sectorial de Generación de Empleo y Seguridad Laboral.

PSIDD: Programa Sectorial de Impulso al Desarrollo Democrático.

PSIP: Programa Sectorial de Infraestructura Productiva.

PSPC: Programa Sectorial de Protección Civil.

PSPJ: Programa Sectorial de Procuración de Justicia.

PSPP: Programa Sectorial de Participación Ciudadana.

PSSJCB: Programa Sectorial de Seguridad Jurídica de Ciudadanos y Bienes.

PSSP: Programa Sectorial de Seguridad Pública.

Sedesol: Secretaría de Desarrollo Social.

Semades: Secretaría del Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable.

Setujal: Secretaría de Turismo del Estado de Jalisco.

SNE: Servicio Nacional de Empleo.

GLOSARIO DE SIGLAS 
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STPS: Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

UNESCO: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura.

ZMG: Zona Metropolitana de la Ciudad de Guadalajara.



De conformidad con el Artículo 2 del reglamento in-
terno del CESJAL, este es un documento de estudio 
generado a partir de una serie de proyectos de investi-
gación o discusión analítica respecto de alguno de los 
temas que la Ley establece como objetivos estratégicos 
del CESJAL, y que se presenta como insumo para las 
deliberaciones al interior del mismo. Este documento 
podrá ser publicado, a juicio de la Mesa Directiva para 
efectos de difusión al público, sin que ello represente 
una recomendación u opinión oficial del CESJAL. 

Como documento de estudio, éste contiene 92 reco-
mendaciones orientadas a mejorar el diseño del Plan 
Estatal de Desarrollo Jalisco 2030.



Este informe ciudadano se terminó de editar por el 
CESJAL en mayo del 2009 con el auxilio de Imagia 
Comunicación, en medio de la situación provocada 
por el virus AH1N1, y desea abonar y promover la 

interlocución y el diálgo abierto entre los 
habitantes de Jalisco. La edición consta 

de 1000 ejemplares para su difusión. 






